
Proceso: Conciliación Extrajudicial. 
Radicado: 50711-40-89-001-2023-00197-00 
Convocante: Amado de Jesús Agudelo Velásquez. 
Convocado: Abelardo Vanegas Restrepo. 

Vista Hermosa (Meta), dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias, 
informando que, el señor AMADO DE JESÚS AGUDELO VELASQUEZ, radicó escrito ante 
este Juzgado, solicitando convocar a diligencia de Conciliación Extrajudicial al señor 
ABELARDO VANEGAS RESTREPO. En consecuencia, ingresa al despacho para decidir 
sobre su admisión, inadmisión o rechazo, según corresponda. Sírvase proveer. 
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Secretaria 

Vista Hermosa (Meta), dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO CIVIL N°599 DE 2023 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el señor 
AMADO DE JESÚS AGUDELO VELASQUEZ, identificado con C.C. N°6.278.209, solicitó 
convocar a diligencia de Conciliación Extrajudicial al señor ABELARDO VANEGAS 
RESTREPO, identificado con C.C. N°17.292.908, para que este servidor medie en la 
controversia suscitada entre ellos, relacionada con los hechos descritos en la solicitud. 

Teniendo lo anterior, Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la solicitud de conciliación presentada por el 
señor AMADO DE JESÚS AGUDELO VELASQUEZ, identificado con C.C. N°6.278.209. 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 09 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LA HORA DE LAS 
08:00AM, conforme la disponibilidad de agenda del despacho, para la celebración de la 
Audiencia de Conciliación Extrajudicial. 

TERCERO: Por Secretaria elabórense las citaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

ARIEL IVAN MARIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
N°059 de fecha 03 de nov de 2023. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
jOlprmvhermosa cendoj.ramajudicial.gov.co 


